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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE ASEO Y 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA LIMPIEZA 

� 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
NUMERO DE EVENTO 

JEFATURA DE SERVICIOS AA-50-GYR-050GYR031-N-153-2025 
ADMINISTRATIVOS 

IMSS NUMERO DE CONTRATO 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 0S0GYR031Nl5325-002-00 
EQUIPAMIENTO 

NÚMERO DE PEDIDO DSP0022 

De conformidad con los numerales 2.2, 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como el artículo 2, fracción 111 Bis y el penúltimo párrafo de del artículo 
84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, suscribe el presente instrumento el Lic. Victor Vivero Carmona, Encargado de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, R.F.C  facultada para 
dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, como representante del Área Administradora, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para 
los efectos del presente contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción 1, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los numerales 4.31 y 5.3.8 
inciso b), de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento el Mtra. Zulma Janet Esparza Caspar, Encargada de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Sonora, con RFC . facultado para llevar a cabo los procedimientos 
de contratación y suscribir los documentos que se deriven de estos, así como para 
participar en él como Área Responsable de la Contratación en el proceso que se deriva el 
presente contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción 11, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y los numerales 5.3.l y 4.24, 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento, el Lic. 
Mtra. Zulma Janet Esparza Caspar, Encargada de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Sonora, con RFC  , facultado para determinar y analizar las necesidades 
de la adquisición de los bienes, así como para participar en el contrato como Área 
Requirente, en el proceso que se deriva el presente contrato. 

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL número AA- 
50-CYR-050CYR031-N-153-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134
constitucional y los artículos 33, 35 Fracción 111, 53, 54 Fracción V de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 71 y 72 Fracción v

de su Reglamento.

"EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen 
De Disponibilidad Presupuesta! Previo con cuenta número 21053004 con folio de 
autorización 0000000319-2025, de fecha 27 de noviembre de 2024, emitido por la Lic. 
Laura Natalia López Tinajero, Titular de la División de Control y Seguimiento al 
Presupuesto de Operación en Ámbito Central. 
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COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y OSOGYR031N15325-002-00 

EQUIPAMIENTO 
NÚMERO DE PEDIDO DSP0022 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE R.F.C. 

NYR PLASTIC SA DE CV NPL -120215-315 
Representante Legal 
YGAL TEL10 ROMANO 
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